Requerimiento

Especificaciones Técnicas

	Órgano y/o Unidad Orgánica
	ESTRATEGIA SANITARIA DE ITS VIH SIDA.

	Actividad del POI:
	

	Denominación de la contratación:
	ADQUISICION DE SUCEDANEOS DE LECHE MATERNA SIN LACTOSA X 400 G (6 A 12 MESES) PARA NIÑOS EXPUESTOS, HIJOS MADRES REACTIVAS A VIH AFILIADOS AL SIS DE LA JURISDICCION DE LA R ED INTEGRADA DE SALUD 1 CORONEL PORTILLO, DISTRITO DE MANANTAY – PROVINCIA CORONEL PORTILLO – REGION UCAYALI, PERIODO 2026




	
I.	FINALIDAD PÚBLICA

	
La presente adquisición busca garantizar la dotación de tal suministro del área VIH/SIDA de los establecimientos de Salud de la Red Integrada de Salud 1 coronel Portillo, los mismos que debe cumplir con los estándares de calidad que garanticen los resultados óptimos. 


	II.	OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

	
El objetivo de la adquisición de alimentos y bebidas para consumo humano sucedáneo de la leche materna x 400g para los centros UAMP-TARGA de la Red coronel Portillo para atención de usuarios afiliados al SIS. 


	III.	CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR

	1. 
2. 
3. 
3.1 Descripción de los bienes a contratar

	N°
	Descripción del Bien 
	Características técnicas
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD
	IMAGEN REFERECIAL

	1
	SUCEDANEO DE LA LECHE MATERNA X 400 GR FORMULA DE 6 A 12 MESES

	
 Formula láctea entera en polvo x 400gr
• Fecha de vencimiento mínimo de 12 meses
• HM-O - OPTI PRO
• DHA-ARA
• Con Lcomfortis
• Con hierro y prebióticos
• L-reuteri
• De 6 a 12 meses
• Sellado hermético
	UNIDAD
	335
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3.2 Características técnicas

La característica de los bienes, deben responder a las especificaciones técnicas contenidas en el presente documento, así mismo deben contar con los requisitos técnicos

3.3 Embalaje y rotulado
[bookmark: _Hlk138316595]
3.3.1 Embalaje
Los bienes deben embalarse de forma que garanticen su integridad, asi como su adecuado almacenamiento, distribucion y transporte.

El embalaje de los bienes deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Cajas de carton nuevas y resistentes que garanticen la integridad orden, conservacion, transporte y adecuado almacenamiento
· Cajas que faciliten su conteo y facil apilamiento, precisando el numero de cajas apilables
· Cajas debidamente rotuladas indicando el nombre del bien, presentacion, cantidad, lote, fecha de vencimiento, nombre del contratista, especificaciones para la conservacion y almacenamiento
· Dicha informacion podra ser indicada en etiquetas. Aplica a caja master, es decir a caja completa del bien
· En las caras laterales debe decir fragil, con letras de un tamaño minimo de 5 cm de alto y tipo negrita e indicar con una flecha el sentido correcto para la posocion de la caja. Asi mismo se debera consignar el peso bruto de la caja con el contenido y sus dimensiones
· Para las dimensiones de la caja de embalaje debe considerarse la paleta (parihuela) estandar definida según NTP vigente
· Debe descartarse la utilizacion de cajas de productos comestibles o productos de tocador.entre otros

3.3.2 Rotulado

Los rotulados deben corresponder al bien terminado deacuerdo a lo autorizado en su registro sanitario, y ser impresa con tinta indeleble y resistente a la manipulacion tratandose del numero de lote y fecha de vencimiento, estos tambien podran ser impresos en alto o bajo relieve.

Envase inmediato 
Envase según lo autorisado en el registro sanitario, que asegure la conservacion y hermeticidad del bien, el mismo que debera contener rotulado impreso o firmemente adherido 

Envase mediato
Envase autorizado en el registro sanitario, que permita proteger el bien durante su transporte y almacenamiento 
El contenido maximo del envase mediato sera deacuerdo a lo señalado en su respectiva especificacion tecnica contenida en el anexo B

· Inserto
Es obligatorio la includion del inserto u hoja de instrucción de uso o manual, según lo autorizado en su registro sanitario, cuando corresponda

3.4 Modalidad de ejecución llave en mano

3.4.1 Instalación

“No Aplica”

3.4.2 Puesta en funcionamiento

“No Aplica”

3.5 Transporte

EL CONTRATISTA, debe realizar el transporte de los insumos y dispositivos médicos respetando lo señalado en el Manual de Buenas Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (RM 833-2015-MINSA), que establece condiciones para mantener la calidad, y las condiciones mínimas para el transporte y traslado de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios.

3.6 Seguros

“No Aplica”





3.7 Garantía comercial

· Compromiso de canje
El contratista deberá presentar declaración jurada de compromiso de canje y/o reposición por vicios ocultos, los bienes a ingresar en el canje tendrán una vigencia igual o mayor a lo ofertado en el proceso de selección

· Control de calidad
Los productos farmacéuticos a adquirir estarán sujetos al control de calidad posterior a su entrega en el lugar de destino final y se realizará en cualquiera de los laboratorios autorizados que conforman la Red de Laboratorios Oficiales de Control de Calidad del país, solamente, en caso de presentarse alguna queja u observación de parte del usuario o reporte relacionado a la calidad del producto, la entidad podrá solicitar el control posterior (a la entrega) del lote en cuestión, a un laboratorio acreditado de la Red de Laboratorios de Control de Calidad.

Los controles de calidad se realizarán de acuerdo a la legislación y normatividad vigente y lo establecido por el Centro Nacional de Control de Calidad-CNCC del Instituto Nacional de Control de Calidad – CNCC del Instituto Nacional de Salud-INS del Ministerio de Salud, que aprueba la Resolución Directoral N° 001-2020-CNCC/INS. de fecha 03 de enero del 2020, "Tabla de requerimiento para tamaño de muestra y Listado de Pruebas Críticas para el Control de Calidad", como autoridad de los Laboratorios autorizados pertenecientes a la Red Nacional de Laboratorios Oficiales de Control de Calidad. El tamaño de las muestras y las pruebas requeridas son las indicadas en la Tabla de Requerimiento señaladas en el Resolución Directoral N° 001- 2020-CNCC/INS.

El modelo del acta para consignar los resultados y las ocurrencias relacionadas con la toma de muestra se detalla en el Acta de Muestreo según el Anexo G.

3.8 Disponibilidad de servicios y repuestos

“No Aplica”

3.9 Prestaciones accesorias a la prestación principal
 
3.9.1 Mantenimiento preventivo y/o correctivo

“No Aplica”

3.9.2 Soporte técnico

“No Aplica”

3.9.3 Capacitación y/o entrenamiento

“No Aplica”

3.9.4 Otras prestaciones accesorias

“No Aplica”

3.10 Lugar y plazo de ejecución de la prestación

3.10.1 Lugar 

Lugar de entrega: Almacén general  -RSCP/fraternidad MZ 4 Lote 4 -espaldas del cementerio Km 5.

Horario de Atención: de lunes a viernes, 8:00 a 13:00 y 14:00 a 16:00 u otro de acuerdo a la coordinación con el almacén especializado de medicamentos-RSCP.

3.10.2 Plazo 

El plazo de entrega corresponde a 10 dias calendarios por el contratista seleccionado/identificado en la indagacion del mercado, el cual será contabilizado a partir del dia siguiente de recibida la orden de compra.

	IV.	RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA

	
Para el control de calidad, el contratista deberá entregar al personal del laboratorio de control de calidad, al momento del muestreo, lo siguiente: 

· Certificado de análisis del lote o lotes muestreados. 
· Especificaciones técnicas del producto terminado. 
· Técnica analítica o metodología de análisis actualizada del Producto Farmacéutico terminado, según lo autorizado en su Registro Sanitario. Para el caso de metodología propia, debe precisar la versión y el año de la misma. 
· Estándares, los que deberán contar con una vigencia no menor a tres (03) meses a partir del muestreo, indicando el número de lote, la fecha de vencimiento, temperatura de almacenamiento, potencia (indicando si ésta es del ingrediente farmacéutico activo bajo la forma de base o de sal) y otras condiciones inherentes al Producto Farmacéutico. 
· Certificado de análisis del estándar. Para estándares secundarios se debe señalar su trazabilidad con un estándar primario, indicando el número de lote del estándar primario y la metodología empleada, cuando corresponda (Art. 173 del Decreto Supremo Nº 016-2011/SA).

El pago a los laboratorios por conceptos de control de calidad previos y posteriores será asumido por el contratista; asimismo, las unidades utilizadas para fines de control de calidad no forman parte del total de unidades a entregar.

Otras condiciones

a) En el acto de recepción de los bienes que formaran parte de la entrega, el contratista deberá entregar en el almacén de la Entidad Participante, copia simple de los siguientes documentos, a fin de llevar a cabo la conformidad de recepción: 
b) Orden de Compra – Guía de Internamiento (copia). 
c) Guía de Remisión (Destinatario + SUNAT + 02 Copias adicionales). Esta deberá consignar en forma obligatoria para cada ítem el número de lote y la cantidad entregada por lote. 
d) Copia de la Declaración Jurada de Compromiso de Canje y/o reposición por Defectos o Vicios Ocultos (Anexo D). 
e) Copia simple de la Resolución Directoral del Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario vigente; de acuerdo a los requisitos documentarios mínimos del contratista del bien. 
f) Copia del Certificado de Análisis emitido por el fabricante o quien encarga su fabricación, según lo dispuesto en la norma correspondiente. 
g) Copia Simple del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura y/o Almacenamiento vigentes a la fecha de entrega, según corresponda. 
h) Copia simple del Certificado de Buenas Prácticas de Distribución y Transporte, de corresponder. 
i) Acta de verificación Cualitativa-Cuantitativa (original + 3 copias). Anexo F

Toda documentación presentada debe ser legible. 
La Entidad no está obligada a recibir los bienes si no han sido presentados todos los documentos que corresponde a la entrega, o si se detecta que no corresponde el bien con lo solicitado (vigencia del bien, forma de presentación, entre otros). 

De no ser encontrados conformes los bienes, no se recepcionarán y se consignará la observación “NO CONFORME – NO RECIBIDO” en el Acta de Verificación Cuali-Cuantitativa y el Almacén Especializado de Medicamentos RSCP por indicación del director técnico emitirá el Acta de Observación brindándole un plazo para la subsanación conforme al Artículo 143° del RLCE.


	V.	OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

	1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
5.1 Otras obligaciones

5.1.1 Otras obligaciones del contratista

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor de UN (01) AÑO, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

El contratista al término del servicio prestado, se encuentra obligado a entregar toda la información física y digital que tengan relación al servicio que han desarrollado; entregando una copia digital a la Unidad de Seguros y el acervo documento al jefe de área y/o establecimiento.

En caso de Incumplimiento, la unidad de seguros, no firmará la conformidad del servicio para efectos del pago.

5.1.2 Otras obligaciones de la Entidad

La entidad contratante se compromete a cumplir con las obligaciones de ley, en el plazo estipulado de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado 32069 en su Artículo 67.3. “El pago se realiza en un plazo máximo de diez días hábiles luego de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles”.

5.2 Adelantos

“No Aplica”

5.3 Subcontratación

Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato; en caso la entidad detecte una situación, la contratación quedará nula sin derecho alguno.

5.4 Confidencialidad

El contratista deberá guardar confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a que tenga acceso relacionada con la prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. El contratista deber dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la entidad, en materia de seguridad de la información.

5.5 Medidas de control durante la ejecución contractual

El almacén especializado de medicamentos, insumos y drogas realizará la verificación a fin de garantizar el cumplimiento del contrato.

5.6 Conformidad de los bienes

5.6.1 Área que recepcionará y brindará la conformidad

La recepcion estará a cargo del Jefe de Almacén o quien haga sus veces, previa presentación de copia simple de los documentos señalados anteriormente.
La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos del bien.
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es un plazo no menor a (22) meses del bien.

La conformidad de la compra será otorgada por el responsable de la estrategia sanitaria de ITS VIH SIDA como área usuaria, debiéndose verificar la calidad, cantidad y cumplimiento de las características técnicas señaladas en la orden de compra, de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado N° 32069.

La recepción conforme de la entidad contratante no obsta su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley de Contrataciones del Estado.

5.6.2 Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes

“No Aplica”

5.6.3 Pruebas de puesta en funcionamiento para la conformidad de los bienes

“No Aplica”

5.7 Forma de pago 

El pago se realizará de forma total, previa conformidad del Jefe del Almacén especializado de medicamentos, insumos y drogas o quien haga sus veces después de recepcionado el bien. Será requisito indispensable que el contratista presente la siguiente documentación para efectos de la liquidación del pago correspondiente: 

· Recepción del Área de Almacén o la que haga sus veces. 
· Informe del Jefe del Almacén especializado o quien haga sus veces, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada. 
· Comprobante de pago. - Guía de remisión (Destinatario + SUNAT + 02 copias adicionales).
· Plazo máximo para el pago: diez (10) días calendarios de cumplido con lo anterior.

5.8 Fórmula de reajuste

“No Aplica”

5.9 Otras penalidades aplicables

Penalidad por mora en la ejecución de la prestación
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo al Artículo 120 de la Ley de Contrataciones del Estado Nº 32069, con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto
 F x plazo
Donde F tiene los siguientes valores:
Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días:
· Para bienes y servicios: F = 0.40
Para plazos mayores a sesenta (60) días:
· Para Obras
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25.
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta.

En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la entidad contratante establece en las bases la penalidad a aplicar.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.

5.10 Responsabilidad por vicios ocultos

El contratista es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la conformidad otorgada por la entidad contratante. El contrato puede establecer excepciones para bienes fungibles o perecibles, siempre que la naturaleza de estos no se adecue a este plazo, así se haya determinado en la estrategia de contratación, de acuerdo a lo señalado en el Articulo 69.2, inciso C, de la Ley de Contrataciones del Estado 32069.


5.11 Cláusula Anticorrupción

Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contratado, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante,  con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la ENTIDAD CONTRATANTE.

Trantandose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los organos de administracion, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que representa; comprometiendose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula durante la ejecución contractual, otorga a la ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los catálogos electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

5.12 Cláusula de Integridad

Conforme al artículo 5 de la Ley 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas – “En atención al principio de integridad, confirmo que no se ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerán ni otorgarán, ya sea directa o indirectamente, a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionarios o servidores de la entidad contratante, a fin de influenciar e intereses particulares, trasgrediendo el ordenamiento jurídico vigente. En caso algún servidor de la entidad contratante ya sea directa o indirectamente, a través de terceros, requiera algún pago o dadiva a cambio de buscar lograr un beneficio fuera de lo legalmente o ético permitido se cumplirá con comunicar a las autoridades competentes para que se inicien las investigaciones pertinentes y se tomen las acciones que correspondan según su régimen laboral o modalidad de contratación.”

5.13 Condiciones de los consorcios

En caso el contratista se presente como consorcio responde de forma conjunta y solidaria por el contrato, y la DEC se encargará de gestionar y de ejecutar los acuerdos, cumpliendo las normas de anticorrupción y probidad de la nueva Ley General de Contrataciones del Estado, con énfasis en la responsabilidad solidaria y transparencia. 
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